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A viendo el Sr. Pencf^ler y Embajador de fa rCotte de 
Jfítna j tábido ttnotieia de ha\feríe firmado la pae

■ de Febrero entre SS; MNL 
Jmpérialés ^ é. ^y áeBrjifia, y el-Rey de ^/ow;^

■ j eñ ealidad de ^Eledtor de SaxonUy lo pamapoiafsi
í&dfrVaIIaMo^

^ í a c 1 Cí cuya malacondu&aconfus VaíFallos no ¡podía mer
nos -dc haeer quc el í,«/Vi» mamfeftai]e i’u refeneiiniento^ acaba de 
íer depuefto de futdignid^d;; y,a fu Agente^ cerca át\z Puerta, fe 
l£ báf preío deiorden de£n A» Se fahé de qiae el/Kan de
los pFmt#é<fc haviatomadoelpartidode retirarfe con Xu ^jerciro dc
aquellaPjrQYipcia» TOi-aalíz.Ij ; 7 a -

E ha publicado .un decretó de. la Emperatriz, porel qüal ofrece 
^ rdSr jSv M.7/wp/ri4/ra loshabirantes de efta<3iudad , y \la de Pe* 

^l^rf^^^uine^píedfa ueeeÉ^h para reedificar[ fus cafas va condi- 
eion de qne fe obliguen a págar , por eltiempode t o.aáos confccu- 

án>i#pór4fCf6íhdelivaloe de eftosmateriaks ,quefe facardn de| 
deímonte delás fortificáciones de eftas dosCiudadts. \ *roT..-7.c;'^.-- 
- r 'El fendeíquejacaba de fucederal Sr¿ de 2?0rc¿ ¿ prueba baftante- 
irocnte j^e jniieíhaCQrte pcrmanece inexorable en la refolucion que 
hatomado eniós neqpcxoSiáeCurlandia* El cafo ha ¿do, que ha- 
viendo d Granflanciller Conde de ^^bf^^ivcÉecho faber a efte^Ji- 

*üítoola refpue%^foq^ia^le^
•:WI ■■ :7v-: '-V- ■■•> 7 ',^7 ' ■ ’ ** ■ S«C



que como el objetp de fu comjfsjipn citaba concluido, podía defde
el'diaflsuknte tener fu'aúdÍ£ncia^4e.^i&!é^^^JEl!$c<r4eJfoWife 
efcusó quanco pudo, diciendo na'fcaver te<¿3Íd^ :dedú Xlotte <rfdea 
p4t$retir^fe , y que áqtes- e^eraba ^is cartas dfc creencia, coíí el

abitante efta reípuefta, fe le noti$tió de p^t|;;de^. ^.'^WFKia/jqúe: 
ch lofuccefsVvo no^lebéímitiriartenercóófe^ kat
l^í&ros^edpadoi V ; . ^ ^ > >

i*$egunuiia4»^&;^^
Imperia fe Han de dividir en tres Cuerpos» Uno con él nombre de 
Divifíon de$Pq$ersbouÉg ¿eftaráa lasjorderiesdelFelcUMariícal Ra- 
fójnaéskt -s- Otro Con. éL de; Dlvifion. de MóJIfiv ¿ lemandará .él EeldS-- 
Marifcal Conde de Buturlin ; y el tercero* llamado Divijton de Li- 
v<mta% el Feld-Marifcál de Saltflfdffl ; r V ¿ ,XirC!

El Barón de Lutzó % Embiado del Duque de Mecf^Umbourg Sch~ 
wrin % tuvo antes: de ayer fuaudienciadedéfpedidapara refiitulrfe 
éfu Córte» /v ,7-ib ocr/ :• , jrSsrt1 War/ovta r j* dé AÉril de i yS3¿ ^ | 1

"A. llegado aquí úii Diputado vdefpaChado por el Cuerpo» dé-Npf 
blezidé Ctirfatídm* con un largo Manifiedav fiímá^í^g|¡||’

tiócerleéó ^ningun parajedecitó: diñríto v ácudió> el Diputado a la 
óraífrCandBétíaáeLithuaniar, endondefe adtótMí eík éfcrlto.^ c

*L Yizcónde de la Hérrería ^ Embiado eitíracídinatioí de JS^^x 
_ Xcin£lá&Cbrtey fe diípónepara partir a mediado delsitaos pró
xima para ir a refidír cerca de laEmpcratríz de Rh$&í encalidad á¡£ 
Miniftro plenipotenciario dc S» M» Cathtílictú . ^

OS Oácialesque eftabanprifionerosenlosEíbuloS délRejr ^e 
/ Prí*fia x van llegando íuccefsivaníentev Hoy - desfilarofi por lait 

fibfcféd&d^Cafdtld: i ¿ót-
inatilaváiígoardiadelasdiferentescolumnasdeTropas ^quedeben 
paíFar por eftas cercanías , yéndtóa fus refpe^vbs deftmos.

ffás Pr^^/enP^w/A,empie3anadifiiunuirfetyafeaporquefe 
ba íabldo.íde cÍ€rtov, ^ue¿na cs tan grande cónip fe ha\ria póndérádoi 
yá porque la mayor parte^de: ellas téndrái efe^^amente fu déftino

la

t'.J ¿ ? ■'■ / -, **-■/



mohavrá {ftocórkifoi defvañecerlásVdces quefcorrtánid¿> lité Idease 
recelando; aeafo ^ que fe peoettallen antes dé tiempo. El General 
Grikauval, que llegó aquí el i 3.. y qiiedó prifionéro dé $. M, Pru+ 

Jiana en la xomi ée Scfo%id*itk + hacontribnido a hacer calmar las 
ibípéchasquéocafionaba ei rráníko , y laTga reítd ncla deeftos Cuer
pos en tePrufíb Peal, y en la Polonia ñiperiot.

Las Tropasdefti nadas aFlandes , e Italia, que fe detuvieron en 
Bohemia, tienenorden de encaminarfe immediatamente a fus def* 
tinos. -'V; --

i El General O-Donnel repugna el Minifterlo, que le daban en Ber- 
Jí»,pretextandoel quebrantode fu íalüdvyno fe dice a quién embia- 
ran a que ejerza aquel empleo. ^

A la pérdida que ha hecho ella Corte del General Guajeo , fe ha 
añadido la del General Gampitelli * que era de nación Napolitano, 
fugeto de mucho mérito, y a quien la Emperatriz hayia dettinadq el 
primer Rejimiento , que vacaífe* & Guajeo te le reputaba por mas 
inteligente en la detenía de una Plaza; y a Campitelli por mas hábil 
en el manejo de Tropa en Campaña. En «1 enrío de- eíta guerra fe le 
han encargado las empreñas mas arduas , y de todas ha falido con 
algún particular honor. Es muy fenliblela pérdida de ellos dos Ofi
ciales, y ferá bien difícil reemplazarla*

Aquí fe habla y aunque confufamente, de algunos movimientos 
de Cuerpos Curios ázia los Eílados de Venecia, que eftánen aquellos 
confines :; pero fe cree , que no tengan contequcncia.

Berlín s-9* de Abril de 1753.

EL Rey ha nombrado por Miniftro de Eftado del Departamento 
de Hacienda al Baronde JMdffbw > Preíidcnte de la Camara dé

los Dominios en -Alinden z por Governador de Wefél ^ al Conde de 
Neuuted , Teniente General de ñis Ejércitos : por Comandante de. 
Gueldres , y del Batallón que hay de guarnición en aquella Plaza ,al 
Sr. Salomón, Mayor Generalpor -Prdidente de la Rejencia de Po- 
merania , al Sr. Bicbftadt z por Prefidente de la del Ducado de de* 
ves, al Barón de Dankplman*, y para-el mífino empleo en la delPrin- 
cipado dzGlogau * al Barori úe Cocceji.

< Su Majeftad ha gratificado a los Sres. de Fritfih , y Collembacb, 
Miniftros TelpeéÜvos de las Cortes de Viena ; y Drefde en la nego
ciación de paz v-ajuftada cn Hubertsbourg , con la íumade lop. efeu* 
dos a cada uno. ; i.
- - Parcce que no feharáreformaen las Trópas ^ antes al contrario 

pondr¿el Rey fu Ejercito, y Aríenalts fobre el rniímo pie en que ef-



¿aban al pripclpiodela ultunagt^^ permitirá S¿ SI# de
íijs Soldados j¿í qu| fepuedancafar .con la. Idea de poblar i £us Eftá* 
dos , yque fLcultiyenlastierras., aSíí- A; - jA^AAtA¿

Ver ,,diá Jfenala^pwa Ja elecciptfdeiun Principe, Obifpo de |e£¿ 
_ ^ ta Ciudad , falierondivididos losvoto&entreS. ^ÍL.eL'Rni^i. 
éip£(}leme#£?; d¿ SaxopJa, ¡ y el Sr. Conde de Ontrémont y cómo 
losCapimlares, no han podido reunirfe r reinita.una doble, elección 
en favor de eftos Candidatos. El Conde de Pergben , Comiííario del 
Emperador ^ noílu ac^kidoriina^ ni Ptradfe eftas elecciones, fin re
cibir antes* fupremo del Imperio ; y afsi hafta que
budya el Correa , que ha defpachado , no íabemo&quaLde ellas fe- 
aa válida; o^AA/'A,; '■.'/'Á*-, ¿.A A A? A A ■■■■:

. ,: • Londres xj.dc de •: A A
£^& diai^; p$fs£>-d.;R$yt$laGai^

j feyer j llaráiado a lp$ Comunes ^ dió fii Real-conlentimientoía 
diferentes aítos , e hizo^aJásfdos-Cámarafcel Difcurfo iiguiente- 
A MtLORDS ,,;Y SeIIORES. , ',uA ■ -uA;>'j i _ ../.Al'.. A-H'.:,';. A\ i’:/

„No fabria poner fin a eíbt Seísion del Parlamento, fin daros ante» 
gracias por elvzelo, y a&ividad que. haVeis manifeftado en vuef- 

,,„tr.as deliberaciones , las quales; han íido tan efe&ivas ,.quemediL 
^genfenel ; y f d :

¿ * ,gjVa osdije el dia de la abertura de efta Affamblea ,,que los^r- 
,5 ticuíos preliminaresfe hayían firmado por mi Miniftro„ y losde 
„ EJpafia , y Francia. ^ Mandétambkivquefeos entrega íTe copia de 
9§&m&h''¥ m^nifefeife fem havia caufado el próximo
^ít^ablecnnicnlPídeda páí| % con condicione& de tanto, honor para 
**}:n&Corona, y taiiyiptaipía^pskrl^*Pueblo 
^ tó:no .■ poco con la, entera aprobación de las dos Ganiaras,, que ma- 
^niféftarpnt f« jÓbllprcon exprefsiones muy enérgicas >. y fentitnien- 

tctócj^eiíl^inaa fincjéragratkud. Eftablecidos por bala dé la paz l£- 
,, tos artículos „ 9\quan->.
¿ril&zbiifh ella^ de fuerte, que
„ les feHécs e£e<ftos que produjeron eftas faludables medidas y en uti- 
„ lidad de Ips Aliados de mi Corona ,* colmaron toda uii efperánza. 
,, Las,Potencias, en guerra con miA buen hermano el /Rey de ’Prufiá> 
,, fe. Lallaro%. djUpuiftaS)^ admitir tales proporciones de aj.uík., que 
„ fueron de la aceptación de eíle Principe : con que el fticeífode mis 
,, negociacibnes efteiKUQ jpsrufediataflientfc las: felicidades de la paz en¿

-A;,A:;A:-.aA v. , AAvy iíi vsA ..*A Ar-A
-a , »Xante
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„ Tainbkn os Jíe heehóYaberí la fefolucion dé mtrodiicir en mi 
govierno un fy flema <le rigurofa economía. No perderé inflante ca 
<kr; la ultima* mano a las reducciones ncceflarias ; y aunque el na 
meto de Tropas, que fe mantendrá en pie en ellos Revnos es in 
ferior al que fubfilüa en tiempos de paz : con todo, vivo en la con- 
fianza.de que las fuerzas que me refervo juntamente con el éfta*
blecimiento déla Milicia nacióáal , cuyos férvidos ya acreditado*
no puedo baftantemente recomendar , ferán fuficientes para la fe- 
gtiridad de mis Eftados.- r

SeRORES DE LA GARfAIt^ DE LOS GoMüÑESi
,, He vifto, con mucha compafsion, las grandes anticipaciones 

,,chas por las Rentas públicas, y lás^ immenfasdeudas• contraídas 
,, durante la ultima guerra , las qüales os han reducido a la dura ne- 
^.cefsidadi de imponer nuevas contribuciones a mi Pueblo* En eftas 
^y circunftancias, defeo finccramente contribuir de todos modos a (it 
„ alivio. LosSubfidios que ha veis concedido ,.íé emplearán con la 
¿V mayor economía ; y luego que fe hayan formado las cuentas del 
„ dinero que fe faque de la venta de las prefas , pertenecientes a lá 

Corona, es mi intención fe aplique alfer vicio público.- 
i MlLQRDSV Y Seííores.* , :
„ La exteníion del Comercio de mis Vaífallos, lá utilidad de lásf 

„ ventajas que hemos cpnfegtiido, y el acrecentamiento de la Renta 
públicaion la verdadera obra de la paz. Bolveré mi atención a 

,, eftos objetos tan importantes, como necesarios V contando con la 
,, continuación de los cuidados , que aplicareis para aumeirat evt 
,,-vueftras Provincias.refpe&ivas aquel efpiritu de concordia, y aque- 
,, lia fubordinación a las leyes , tan efíencialal buen orden, y á lá fe-> 
¿y licidad de mis fíeles VaíTallos.- De vueftra obligación es el evitar 
„ quanto pueda, alterar eftos principiosy y la míaferá la de mante- 
„ ner el honor de mi Corona* y protejer los derechos de mi Pueblo.

Defpues de efte Difcurfo anunció • el Gran Canciller , dé orden* 
deS.M. j que fe prorrogaba el Parlamento hafta el ajv de Junio 
próximo , en cuyodia bolveria a continuar fus Sefsiones* ‘

El Rey ha nombrado ai Sr -¿jorge Grenville ; alLord Nortb y aP 
Cavalléro Tumsr y a los Síes.;‘tbomas Orby Hunter , y Jay- 
me Harnis^zxTL ComiíTariosde la Téforería, concediendo al mifmor * 
tiempo al Sr. Jorge GrenvilU el empleo de Cancillér, y Sub-Teíbre^ 
rodé ella.- ? . ’ ■ ■■■ vw/d .

: Aiíshnifmo ha nombrado S. M. al Conde dé Húntihgdón pórfír 
Embajador extraordinarios a la. Corte de. Madrid, en lugar del Condo

d&



' . ;• . ' ■■y"':*. ■
fe SmdwMCy m^ (úccede* ál Sr*jQrge":GrenvilIe en el fiínpleq de 
primer Lpret deiAlmirantazgo. AlLoxáDigby^ Par del iley.no de 
irlanda* Al Lord How’jg’, y-., al Sr. Tlwmas Pifó fe les lia hecho: Lords 
del Almirantazgo, Al Lord Hancburt fe hadado el empleo de Gama-» 
tero de la Rey na, vacante por promoción deL Conde de Northim¿ber:r 
land, al de Lord.Teniente áz Irlanda ; y el Vizconde de Weimóutk 
fnccede al Lord Harco.urt eti eLde Gavallerizo mayor de laReyná. r. 

. Anift.erAam z B, de Abril de 1763*

LOS diferentes Cplejios del Almirantazgo fe: mánificílan a&ual- 
r- mente ocupadog en tomar quantas precauciones fon necesarias 
para poner la Marina de laRepublica en eftadode protejer el comer* 

CÍO, cafo que fuceda,, compfe teme, una rotura con los Arjelinos,., 
El Almirantazgo de: tfta Ciudad ha refuelco revcüír con planchas 

de cobre amarillo , y encarnado los Navios deílinados a la America*, 
Eíle medio fe mira como ci mas proprío para libertar a las embarca-, 
ciones de la carcoma,/que e$ tan, común en aquellos, mares. Se dice^ 
que eíle defcubrlmiento fue del Rey Jacobo II No fe duda, que Jos, 
Inglefes fe aprovechen de él $ y £ le hirvieran conocido, y ufado an
tes , fe havrian libertado algunos Navios, que perdieron a fu buel- 
ta de la Havana ^ y de los quales otros muchos han quedado muy 
maltratados por eftacapfa. .

París de Mayo de 176$. .

HAviendp tenido el Rey por conveniente llamar, al Sr. Durando 
fu Miníílro cerca del Rey, y República de Polonia, para encar

garle el Archivo de los negocios extranjeros: ha nombrado S.M.para 
fu fucceílor, en calidad deReíidente, al Sr*Henin, Secretarlo de 
Embajada del Marqués de Paulmy*

Ha íldo nombrado el St^ Camus^ de la Academia .Real de las 
Ciencias - juntamente con, el Sr. Bérthoud , hábil .Relojero de eftsi. 
Ciudad , pava que áfsíítan át la piíTerracion , que la Sociedad Real de 
Londres debe íncerde la, máquina de Relojería ^ inventada por el 
Y* ¿"yjt :■ cite Académico t„¿vo el honor de defpecllrfe de S» M. 
el 2 f. del mes ultimo. Efta máquina eftá hecha con la idea de facili
tar la terminación de las longitudes en el mar. Las experiencias que 
le hicieron antes, tuvieron buen fuceílb , por lo que el Parlamento de 
Inglaterra ha refuelto conceder al inventor una confiderable recom- 
pcijfa.

_ Havre de Grace 1. de Mayo de 17<£3.
Unque ha Libido el precio de las Lanas de Efpaña^ no dejará 

de moderarle, refpe&o de que no fe podrán.beneficiar tantas
co-



como antes de la ultima góeiraí pof^ue xdfclnis dfc la falta He extrae» 
rion de Paños , y ótros tejxdos dc cfte material ^ qiie confundan M 
Colonias cedidas a los ¿^/í/Jí^ falta tambien la intróduccton e^ 
P(7^^i/ > cn donde fe Hari prohibido lós de íVcm’/i*
$.í: - k^~.: Veneciazfrde Abril de 1763*

A elección de Düxde efta Republica fe hizo el jy. de elle mes*
__ haviendo falido elt&o elCávaUero, y Procurador de S. Marcos

Luis Mocémgoy y las ffeílás, que en tales ocaíiones Xe celebran en él 
Palacio Ducal» y duran tres días > comenzaron la ínifma noche*
I A la Familia del nuevo Principe , que cohfífte en muger 9 dos hi* 
jos varones , y un hermano * fe han concedido varias diílinciones* ■ 

i i Roma a8. de Abril de 1763*^
lL Papa ha proviflo los empleos, que obtehiá él Cardenal Spirie*

__Ui; a faber : la Prefe&ura de Propaganda Pide fe ha dado al
Eminentiísimo Caftelli * y la Protectoríadel Orden AguJHnianoy al 
Eminentiísimo Antonelli , haviendo nombrado' fu Beatitud al Emi* 
ntnñíd^)Cdraedaii :Santob(m^vpAH el que también haquedado va- 
cante en la Congregación de Obifpos y Regulares* 

l Florencia 30. de Abril de ijó
Ptincrpids^ de eíta íemana llegaron aquí bailante enfermos él

____IMé&Píartamptén % y fu muger ,* y continuaron fu viaje áziá
Ñafióles , a ver £i acafo fe reftablecen con la mutación de ayres. Eíle 
Lord debe hacer fu entrada pública en?Ve necia, en calidad de Emba
jador extraordinario del Rey de Inglaferrd9 aguardando para ello 
nuevas cartás credenciales , efcritas al nuevo Düx*

■■.-v.' l\\Genova 2¿ de Mayo de 1753* 1 /
Afemanapaflada fe hicieron a la vela de eíle Puerto para la Bafi

___ f tía dos Góndolas con 150. hombres de refuerzo, y ahora fe em*
bian hafta aooy. libras en dinero. Corre la voz de que el General Ma~ 
ira ha retrocedido acia aquella Plaza, por haver experimentado lá 
defercion dé caíi 200* payfanos Corfos * y tener fundado recelos de 
que aun fe le podrán ir mas con fus armas , y municiones. ;

Eíle comercio fe halla con bailante inquietud; yCuidado, por ha* 
ver íabido, que los Argelinos han aprefado últimamente una embar» 
cacion con vandera Genovefa * y que continúan eílosCórfaribs en in* 
feílar tilos mares en bailante numero*

Lisboa 3* de Maya* de v rv-
OS Reyes; fereftituyeroode Pamas a eftaGápitafeiz 8. defines: 

ultimó.* afsíítidos de la mejor falud , y con lá fatisfaceion de 
haver lograda encontrar caza en abundancia parafudlveríion.



~n - -i ' ^ J. 'Madrid ij*de Mayo de iy&j/
EE JdütoolcSídcdá^ínaná antecedente fe viitio lá Corté de Gala* 

ren íeelchrldad ¿el eumple ^ños del Señor Infante iX Gabriel» \ 
En el RtjimkntodeRcalesGuardiasdck^ JÍ^&4*:hác©ii% 

terido el Rey el empleo 4í primer toante por muerte ele
Pedro Vano-ó/lrQrh 9 al legando Ayudante F)^Agifián¡de-Vilkrs^f 

• v;. En atención a lo qde fe ha diftiiíguldoeen la deíenía del Caftillé 
ácl Morroi en el Sido de la Havsna, partieularmenteeíVel 1ervicio 
«le laArtillería* • -©i jde: Granaderos de
el Batallón dt Ejpañd ¿hz venido S*. M. en conferirle compañia en el 
«le Sdboydy com ekgrado de ^nieñteCorpuél. t ;;v .-d*

S. M. fe ha férvido nombrar , á DJofepbMufoles y Ximeno,Czno* 
«ligo dé la Igléíia C$thcdral de Segorv¿9 para el ÍXanato de la mifni* 
Cathedral,i Para una Canongía de la Cathcdral de Gerona y a ZX Mi* 
guélCafellá y Vild; y para lá Canongía Magiñrál de la Igleíia Golc-E 
^iai de Covarrubiasy territorio de Burgos* a D.Fernando de la Vina*
-. Afsimifmo ha hombrado S. Ms para una Plaza de lo Civil de lar 
Audiencia de Valencia a £>. Theodomiro Caro de Briones * y para Im 
de lo Criminal que elle fervia en lamifma Audiencia , a ZX Ignacio 
Me Vargas *. Paraotra Plaza de lo Criminal de Aragón^ D» Diego'de 
la Vega ínclan : Para una Plaza de Juez de l á Audiencíade Canarias^ 
a ZX Gonzalo Gatiano : Para otra de; Juez de la Audiencia de Gi a- 
dos de Sevilla , a ZX Vicente Varaez : Para el Govierno Militar , y 
Político de la Villa de CafieUón de la Plana , en el Re) no de Valen* 
eiay a ZX Nicolás Marinó /TenienteCoronel del Re j ¡miento de Ca-4 
vallería de Flandes ¿ Para el Correjimiento de la Isla de 7benerife9 
á ZX AguJtin Gakriéldel C afilio ; y para el de la Ciudad de Piafen* 
eia , a iX Juan Domingo déla Cabada»

; ' * ' * \ ' ' , •» 1 s*1 • */ >■ r ".i— . . ■■ ; I
t El Tratado Definitivo de Pa¿, concluido entre el Rey nueítro Se-t. 
ñor, y S. M. ChriíUantísima^runa parte y y S* M. Británica -popí 
otra, en París a io. de Febrero de 136j. / con fus Artículos Pretil 
minares, y la Accefsión de S» M» Fidelifsima a ellosy y al mifmo Tra
tado ; como ta?nbien las Ratificaciones* Plenipotenciasy y demas Aólos’ 
de las P ciencias interjjfadas y imprejfo de orden de S. M., fe bailar A 
donde ejla Gaceta el Jueves próximo á y en Cádiz , ene efe de Salva-* 
dor Sánchez , junto al Correé*

POR EL REfí^ NIJESTRQ SE¿OR *
—■■■■' » 11-1'-*? re!*?' &.**!*?**

-En safa de D* Franrifio Manuel de Mena, calle de tas Carretas*


